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Contrato / convenio 1.130.17.13-11024 del 24/07/2025 
Contratante DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA - 

Departamento Administrativo de Desarrollo Institucional 
Contratista / conveniante DAVID ALEJANDRO OPANCE GONZALEZ 
Identificación 1144174367 
Objeto PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

DENTRO DEL PROYECTO DE FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL PARA EL DESARROLLO DE POLITICAS, 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LA GOBERNACION 
DEL VALLE DEL CAUCA. 

Valor 8.0000.000 
Plazo Hasta el 31/08/2025 
Fecha de inicio 26/07/2025 
Acta de terminación anticipada SI_______ NO__X__ 
Acta de liquidación SI_______ NO__X__ 
Términos de las garantías de 
calidad, estabilidad y 
mantenimiento 

NO APLICA 

Condiciones de disposición final o 
recuperación ambiental de las 
obras o bienes 

NO APLICA 

Fecha de cierre del Expediente  Se entiende fechado y firmado una vez sea publicado a 
través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública 
– SECOP II. 

Lugar de reunión En el Despacho del Departamento Administrativo de 
Desarrollo Institucional del Departamento del Valle del 
Cauca 

Supervisor o Interventor Supervisor: JUAN CARLOS MEDINA SALCEDO 
C.C. 7554886 

Ordenador del Gasto Nombre: OSCAR ARMANDO TRUJILLO TRUJILLO 
C.C. 94329997 

 
Mediante la presente acta se deja constancia del cierre del Expediente del Proceso Contractual una 
vez cumplidos los requisitos legales para este fin; por consiguiente, se ordena el archivo del 
Expediente.  
 
El presente documento se entiende fechado y firmado una vez sea publicado a través del Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II.    

Proyectó: Daniela Vidal Montaño – Abogada Contratista 
Revisó: Felipe Fuentes Sanín – Subdirector Técnico Jurídico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


